
SECRETAR~A EJECUTIVA 

México, D.F., 18 de enero de 201 7 .  

CIRCULAR No. 08 

Secretaria Administrativa, Direcciones Ejecutivas, 
Unidades Técnicas, Contraloria General y brganos 
Desconcentrados del Instituto Electofal del Distrito Federal. 
Presentes 

Me refiero al punto de acuerdo CUARTO del "Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por el que se designa al encargado de despacho de 4a 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana del propio Instituto" (ACU-05-11], aprobado 
por el Máximo organo de Dirección en Sesión Pijblica Extraordinaria del 14 de enero de 
201 1. 

Al respecto, con la facultad que se otorga al suscrito, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32, fracción VIII, del Reglamento Interior del tituto Electoral del Distrito Federal, se 
comunica el Acuerdo de mérito para su 

Sin otro particular, les envio un cordial saludo. 

Valle Monroy 



ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 
DESIGNA AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA D I R E C C I ~ N  
EJECUTIVA DE PARTI CIPACION CIUDADANA DEL PROPIO 
INSTITUTO 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los aniculos 123, párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo 

del Estaniio de Gobiemo del Distrito Federal (Esranrto de Gobiemo) y 16 del 

Codigo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Districo Federal (Gdigo), 

el Instiruto Elecroral del Distrito Federal (l nstituto Elecioral) es un organismo de 

carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, 

que goza de autonomía en SU funcionamiento y administración, así coino 

independencia en la roma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y parrimonio 

propio. Sus de terminaciones se toman de manera colegiada, ~rocurando la 

generaciiin de consensos para el fortaIecinlienco de su vida instimcional. 

2. En términos de lo previsto en el art-ículo 1, fracción VITI del Codigo, las 

disposiciones de dicho ordenamieiico son de orden ~úbl ico  y de observancia general 

en el Distrito Federal, cuy2 fbalidad es reglamentar las normas de la Constimción 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del I:smnito de 

Gobiemo, relativas a la es tmctura y arribuciones del Ins timto Electoral. 

3. Arenro a lo previsto en el artículo 3, ~ i r ra fos  primero y segundo del Ciidigo, el 

Ins cituro Electoral está facultado para aplicar, en su  ámbito cornpe tencial, las 

noimas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las rnisn~as, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y 

10s principios generales del derecho, dc acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del arrículo 14 de la Gnstitución. 1 
4. El articulo 9,  fracciones IV y VI del Chdigo, define que entre los fines de Ia 

democracia en el Distrito Federal, se encuentra el impulso a la panicipación de los 



ciudadanos en la toma de decisiones públicas, asi como el fomento de una 

ciudadanía informada, crítica ;rparticipaliva, dotada de valores democrjticos. 

5. Para el debido cumplimiento de sus atribuciories, este Instituto Electora1 rige su  

acmación en los principios de certeza, legalidad, independencia, itnparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la 

estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, en 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y II 

del Código. 

6 .  Atento a la pr.evisiÓn contenida en los articulas 13, 16 y 17 del Gdigo, el 

Instimto Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para s u  

organización, funcionamienco y- concrol, por las disposiciones contenidas en la 

Constimción, el Estanno de Gobierno y el propio Código. Asi mismo, sin vulnerar 

su autonomía, ie son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de P1.esupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal (LRy de Presupuesto). 

7. El artículo 20, párrafo pt-in-iero, fracciones 1, V, Vi1 y VIII del Código, prescribe 

que el Instituto Electoral es responsable de la función esraral de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo a la 

nornlatividad de la materia. En el entendido de que sus fines y acciones se orienmn, 

entre otros aspectos a: 

Contribuir al desarto110 de la vida democrática; 

Garanrizar la realizacion de los procesos clcctivos dc los Órganos de 

representacihn ciudadana e instrumentos dc participacion ciudadana, 

conforme a la l x y  de ParticipaciOn; 

Promover cl voto y la participación ciudadana; y 

Difundir la cult~ira cívica democrática y de la participación ciudadana. 



8. Conforme a lo previs~o en cl arcículo 21, fracciones I y 111 del Código, el 

Tnstiruto Electoral cuenta en su esrrucmra orgánica, con u n  Consejo General y 

Órgaiios Ejecutivos, entre los que se consideran diversas Direcciones E jecutiras. 

9.  El Consejo General es el iirgano superior de direccibn del Insnnito Electoral y se 

integra por siete Consejeros Elecrorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales 

funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado s81o con 

derecho a voz, el Secrerario Ejecutivo, quien es Secretano del Consejo, un 

representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Lgislativa del Distrito Federal (Grupo Parlamentario), según lo previsto 

eri 10s artículos 124, párrafo segundo del Estacuto de Gobierno y 25, párrafos 

segundo y tercero del Codigo. 

10. El artículo 32 del Gdigo dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebracibn de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus  

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asunros que 

expresamente requieran ,votación por nlayoría calificada, y éstas revisten la forma dc 

acuerdo o resolución, según sea el caso. 

11. Conforme al artículo 35, fracción X, inciso a) del GSdigo, es atribución del 

Consejo General nombrar, a propuesta del Consejero Presidente, a los tinilares de la 

Secreta& Ejecutiva, Direcciones Ejecurivas por el voto de las dos terceras partes de 

los Consejeros Electorales. 

12. El artículo 58, fracción IV del Código, atribuye al Consejero Presidente la 

facultad de proponer aI Consejo General el nombramiento de los cit-ulares de los 

U. El numeral 70 del Codigo establece que las Direcciones Ejecutivas tienen a su 

o a ejecucin en m d e  y en o s  o s  aprobado p 1 s e  1 



General de las acrividades y proyectos corltenidos en los Programas Generales, en su 

ámbito de competencia y csyecialización. 

14, Del análisis conjunto de los numerales 26, 27 y 71 del Codigo se desprende que 

at frente de cada Dirección Ejecutiva habrá un titular, cuyo nombramiento se 

supedita a que la persona propuesta: 

a) Satisfaga los requisitos siguientes: 

Tener nacionalidad mexicana y ciudadania en c l  Distrito Federal; 

Estar inscrito en cl Registro FederaI de Electores y contar con Credencial 

para Votar, cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal; 

Tencr cuando menos treinta años de edad al día de la designacion; 

Estar en pleno cjcrcicio de sus derechos politicos y civilcs; 

Poseer título profesional con antigüedad de al menos dos años a1 dia dc la 

designación; 

Tener cxperiencia profesional comprobada de cuando mciios tres años; y 

Acreditar residencia efecriva en el Distrito FcderaI de al menos tres años 

anteriores a la desipaciiin; y 

e N o  estar inhabilitado por las autoridades fedcralcs y locales 

corrcspondientes para desempeñar empleos, cargos o comisiones d e  

caráctcr público. 

b) No se ubique en alguno de los impedimentos siguientes: 

Haber sido condenado por deIito intencional que ameritc pena privativa dc l 
libertad o inhabiIitado para descinpeñar funciones públicas, mediantc 

resoIuci6n cjecutotiada; . ' 

Descmpeiiat, o habcr desempeñado dentro de los tres años anteriores a 

designaciiin, un cargo de elección popular Federal, del Distrito Federa 

Estados o Municipios; 



Ocupar o haber ocupado el cargo de Secrctario de Estado, Secretario de 

Gobierno, Procurador, Subsecretario, Oficial h.layor, puesto anilogo o 

superior a éste, en los poderes públicos de la Federación, de los Estados o 

Municipios u órganos dc Gobierno del Distrito Federal, a menos qiie se 

scpare de  su encargo con tres años dc anticipación al dia dc su 

nombramiento; 

Haber obtenido el rcgistro como precandidato o candidaio a un cargo de 

elección popular, dentro del periodo de tres años previos a la designación; 

Ser directivo o militante de un partido político o habcrse decernpctiado 

como tal dentro de los tres aiios anteriores a la desipacibn y, 

a Ser ministro de culto reiigioso a menos que se haya scparado 

definitivamente de su ministerio, cuando menos tres años antes de la 

designación. 

15. Conforme a lo previsto en el artículo 74, fracci6n IV del Codigo, entre las 

Direcciones Ejecutivas con que cuenta el Instituto Electoral, se encuentra Ia de 

Participación Ciudadana. 

16, EI nulneral 78 del Codigo prevé las aaibuciones que corresponde desarrollnr a la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, en los términos s ibwientes: 

e Elaborar y proponer a Ia Comisión de Participacióii Ciudadana, los 

programas de capacitación en materia de Participacibn Ciudadana, así 

como el contenido de los pIanes de estudio, materiales, manuales e 

instructivos de educación, capacitaciiin, asesoría y cornunicaci6i.i dc los 

~ r ~ a n o s  de Representaciiin Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y 

ciudadanía en general; 

lnstrurnentar los programas en matcria de Participación Ciudadana; 
I 

Coordinar las actividades de Capacitación que durante los procedimientos 

de parricipacion ciudadana, desarrollcti las Direcciones Distritales; 

Elaborar e instrumentar el programa de Evaluaciiin del Dcscn-ipeño dc los 

comités ciudadanos; 



i Formular g aplicar los proccdirnientos c indicadores para la c\~aluacion dcl 

desempeño dc los comités ciudadanos; 

Elaborar el informe anual de evaluaciones dc dcsempcño dc los comitcs 

ciudadanos; 

Definir las acciones necesarias para Ia difusión dc las actividades que 

desarrollen los Órganos de rcprcsentacion ciudadana; 

Dar scguimicnto a Ias actividades y necccidades de los Consejos 

Ciudadanos y organizar la logistica de apoyos que les otorga la Ley de 

Participación; 

Disponer mecanismos y proccdirnientos para la atencion y solución de las 

controversias que se generen en la inrcgración y funcionamiento los 

Organos de Representación Ciudadana; 

Tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas a que se 

refiere la Ley de Participación, una vez acreditados 10s rcquisitos necesarios; 

Y 

Las demás que le confiera cl Código y {a normatividad aplicable. 

17. Para efectos de este acuerdo, es necesario precisar que e l  dieciséis de diciembre 

de dos mil diez, el Pleno de la AsambIea Lgislati\ra del Distrito Federal (Asamblea 

kpislativa) aprobó el Decreto mediante el que se expide el Gdigo de Insr;tuciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Decreto), el cual fue publicado e /  

veinte del mismo mes y año en la Gacela Oficial del Distrito Federal (Gaceta 
. . .  

Oficial) e inlció su vigericia a partir del dia siguiente, según lo previsto en su arrículo 

Primero Transitorio. LA expedición del nuevo cuerpo lega1 en materia electoral para 

el Distrito Federal, tiene como consecuencia un cambio en la estrucrura y marco 

normativo inherente al Instituto Electoral, mismo que, entre otros aspectos, se 

refleja en las disposiciones ciudas en e l  cuerpo de este Acuerdo, así conlo en la 

creación de la aludida Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

18. E n  el Arsículo Octavo Transitorio del Decreto se establece en  forn~n expresa: 

" . . . el  Conqio Generul del Insti t~to Eiectoral del Distrito Federal debe ~~ombrur o/ 7-Mar  o 

desig~tar rtn encapdo  de IB Uirerciún Ejcccriua de P a ~ i ~ ~ $ a c i ó ~  Cz~tdadana, cri /u finine~-a 



gr,iricena del mes dt cncm de 20 1 1. l-lasta en tanto e l  Coir~go General haga los nomtiramienfos 

corn.pandieizte~, las juncionejg toreas re.pecko a pui~ic;Pacih rildaduiia serun reali~adar por e l  

Comife' confomado $ara !a/ @to. . . " 

19. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el ordenamiento de mérito no establece 

los requisitos que deben satisfacerse para e! caso de que el Consejo General opté por 

aprobar el nombramiento de un encargado de despacho que provisionaImente se 

haga cargo de las atribuciones que conlpeten a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana; por lo que, a juicio de este Consejo General es proccdence 

que la persona que se proponga para ocupar dicha encargaduría, reúna los requisicos 

previstos para el titular de dicha instancia. 

20. Estando denrro del plazo previsto en el Artículo Octavo Transitorio del 

Decreto, el Consejero Presidente, en ejercicio de la atribución en el numeral 

58, fracción IV del Codigo propone al Consejo General, se designe como encargado 

de despacho de Ia Dirección Ejecu~iva de Participación Ciudadana del Ii-isrituto 

Electora1 al ciudadano Ricardo Chincop Zambrano, quien reúne los requisitos y no 

encuadra en algún impedimento para ocupar dicha responsabilidad, de confornlidad 

con lo dispuesto en los articulas 26, 27 y 71 del Gdigo, como se acredira con la 

documentación que en copia corre agregada en la caiyeta que, como anexo, forma 

parte integrante de este Acuerdo, misma que fue cotejada con su original por el 

Secretario E jecurivo. 

Por lo antes expuesto yfundado, el Consejo General 

A C U E R D A :  I 
PRIMERO. Se designa al ciudadano Ricardo Chincoya Zanibrano corno encargado 

de despacho de la Direccion Ejecutiva de Participaciríil Gudadana 

Elecroial, responsabilidad que ocupar; hasta en ramo se designa at rituIar de dicha 

instancia. 

t. 



SEGUNDO. la designación aprobada mediante esre Acuerdo surtirá efectos a 

partir del día hábil siguiente. 

TERCERO. Este acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

CUmTO.  Se ins~rqle  al Secremrio Ejecutivo para que dentro de los dos días 

siguientes a su aprobación, mediante circular, haga del conocimiento dc las diversas 

áreas del Instimto Electoral la designación aprobada median te  este acuerdo. 

QUINTO, Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicaci6n Social, Transparencia 

y Protección de Datos Personaies, para que denrro de los dos días siguientes a la 

aprobación de es te acuerdo, reaiice las adecuaciones que sean procedentes por 

virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio de 1 ntemst wmw.iedf.0rg.m~. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de tres días hábiles, en los 

estixdos del Instiniro Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta 

Direcciones Distritales, y en la página de Inccrnet mw.iedf.o~g.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de rroros Ixs Consejeras y los Consejeros 

les del Instiruto Electoral, en sesiiin pública de catorce de enero de dos mil . 

mando al  calce el  Consejero Presidente y el Secretario 


